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Santiago, 25 de junio de 2018

PODER ESPECIAL

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de:

- MARÍA CAROLINA LEÓN RUSSO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No.
1707231559;

Para que en nombre y representación de la sociedad ASESORÍAS Y SERVICIOS PERIODÍSTICOS S.A.(la "Sociedad")
pueda ejercer las siguientes facultades:

(i) Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como Cedente o
Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren necesarias en sociedades
anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economía mixta, colectivas, en comandita
simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas en participación, o de la
naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en la República del Ecuador;

(ii) Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar o aceptar las
transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el mandatario está facultado para
realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o
extranjera para perfeccionar las mencionadas transferencias o cesiones de acciones o participaciones;

(iii) Suscribir documentos, o efectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por parte de la
compañía en territorio ecuatoriano;

(iv) Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades en las que la
Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las resoluciones que fueren
necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las actas de las referidas juntas; y,

(v) Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las
obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias o accionistas de
compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será considerada como
establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en
el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta.

(vi) Otorgar cartas poder para que pueda comparecer y ser representada con voz y voto a las juntas generales
de socios o de accionistas de las compañías o sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o
participaciones.

El Apoderado podrá delegar o sustituir el presente poder.EI plazo del presente poder especial conferido por este
documento es INDEFINIDO.

Atentamente,

Monica Comandari Kaiser

Directora
(

ASESORIAS'Y SERVICIOS PERIODÍSTICOS S.£



Autorizo la firma de doña MONICA COMANDARI KAISER, Cédula de Identidad
N° 4.280.103-8 en representación de SOCIEDAD EDITORA Y PERIODÍSTICA
TIEMPO PRESENTE LIMITADA, RUT N° 84.422.800-7.-Santiago, 26 de Junio de
2018.-GZ.-
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CERTIFICADO DE RESIDENCIA EN CHILE PARA

 EFECTOS DE LA APLICACION DE CONVENIO
 PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION

 (Certificate of residency in Chile)
 (For the purposes of a Convention for the Avoidance of Double Taxation)

 
Certificado (Certificate) N° 141565

 
Código de verificación (Verification code): 3TDK2JI9
 

I.- IDENTIFICACION DE LA PERSONA (Identif ication of the person)

Nom bre o Razón Social (Name)

ASESORIA Y SERVICIOS PERIODISTICOS SA

Rut o núm ero de identificación tributaria (Tax identif ication
number in Chile)

Giro o Actividad Económ ica (Commercial Activity)

96520260-9 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE NOTICIAS

Tipo de contribuyente  (Type of taxpayer)

Persona Natural (Individual) X Persona Jurídica (Legal Person) Otra Entidad (Other Entity)

Dirección (Address)

Calle  (Street) Com una (Municipality)

ALMIRANTE PASTENE 345 Providencia

 

II.- CERTIFICACION (Certif ication)

Se certif ica, para efectos del Convenio para Evitar la Doble Tributación vigente entre Chile y Ecuador, que la persona individualizada en el
presente documento es (o ha sido) residente en Chile y que está (o ha estado) sujeta a impuestos en este país por periodo comprendido
entre el 01/01/2019 y el 31/05/2019, de acuerdo a la legislación tributaria chilena.

 

(It is certif ied, for the purposes the Convention for the Aviidance of Double Taxation in force betw een Chile and Ecuador, that the person
identif ied in this document is (or has been) resident in Chile and he is (or has been) liable to taxes in this country for the time betw een
01/01/2019 and 31/05/2019, in accordance w ith Chilean tax law ).

 

22/05/2019 
    FECHA (Date)    



23-05-2019 F 3463

https://zeus.sii.cl/dii_cgi/certificados_sii/crt_sol_residencia_00.cgi 2/2

 
CHRISTIAN SOTO TORRES 

                DIRECTOR REGIONAL                

XV DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA
SANTIAGO ORIENTE

Servicio de Im puestos Internos, Teatinos N° 120 Santiago - Chile
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